
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herreruela
 
EDICTO. Nombramiento Tenientes de Alcaldesa.
 
 
D.ª GLORIA ROMERO COTRINA, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Herreruela,
Cáceres,
 
HAGO SABER:
 
Que por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 3 de julio de 2023, he resuelto nombrar a los/as
Concejales/as que a continuación se relacionan, Tenientes de Alcaldesa de este Ayuntamiento,
con efectos desde el día de hoy, los cuales sustituirán a esta Alcaldía, en orden de
nombramiento, en la totalidad de mis funciones, en los casos de vacante, ausencia o
enfermedad:
 
Primer Teniente de Alcaldesa: D. Fabián Vinagre Pardo.
 
Segunda Teniente de Alcaldesa: Doña Lorena Borrego Bernal.
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 46.1 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 

 
Herreruela, 10 de julio de 2023

Gloria Romero Cotrina
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Viernes, 14 de julio de 2023

N.º 0133

Pág. 22113


		2023-07-13T13:23:01+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




